
' 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE El QUISCO 

DECRETO ALCALDICIO No 

ALCALDÍA 

1 
s.-e~:?-

MAT.: Aprueba Convenio de Cooperación con el Ministerio de Medio 

Ambiente, para la Ejecución de la Segunda Fase del Sistema de 

Certificación Ambiental Municipal. 

EL QUISCO, O 4 SET. 2015 

VISTOS: 

l. 

2. 

3. 

4. 

S. 

6. 

D.A. Nº3000 de fecha 06.12.12, que asume como Alcaldesa de la l. Municipalidad de El Quisco a Doña 

Natalia Carrasco Pizarra y en virtud de las facultades que me confiere la Ley W 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

La Resolución Nº1600 de 2008 de Contraloría General de la República, que fija normas de exención del 

trámite de Toma de Razón . 

Convenio de Cooperación suscrito con fecha 11.0~.15, entre la l. Municipalidad de El Quisco y el 

Ministerio de Medio Ambiente, para la Ejecución de la Segunda Fase del Sistema de Certificación 

Ambiental Municipal; 

Resolución Exenta W756 de fecha 05.08.15, del Ministerio de Medio Ambiente, que Aprueba Convenio 

de Cooperación para la Ejecución de la Segunda Fase del Sistema de Certificación Ambiental Municipal, 

de, suscrito con fecha 11.05.15 con la l. Municipalidad de El Quisco; 

Memorando W446 de fecha 02.09.15, del Opto. de Medio Ambiente, Aseo y Ornato dirigido a Alcaldía. 

Resolución Alcaldicia estampada en el documento señalado precedentemente. 

CONSIDERANDO: el Convenio de Cooperación suscrito con fecha 11.05.15, entre la l. Municipalidad de El 

Quisco y el Ministerio de Medio Ambiente, para l.a Ejecución de la Segunda Fase del Sistema de Certificación 

Ambiental Municipal; 

DECRETO: 

l. APRUÉBESE Convenio de Cooperación suscrito con fecha 11.05.15, entre la l. Municipalidad de El 

Quisco y el Ministerio de Medio Ambiente, para .la Ejecución de la Segunda Fase del Sistema de 

Certificación Ambiental Municipal, cuyo texto se inserta a continuación : 

CONVENIO DE CoOPERACIÓN 

ILUSTRE MUNICIPAUI)AD DE El QUISCO 

. y. 
. . . . . 

MINISTERIO DEL . .MEDIO AMBIENTE 

·en Santiago de Chile. a 11 de moyo de 20.15 entre el Ministerio del Medio 
_Ambiente. en adelante el "Ministerio" representado por el Subsecretario Sr. 
Morcelo Mena Carrasco, ambos domiciliados en calle San Mprt{n 73. 
comuna de Sanflogo, Región Metf?pofiiana, .pcir uno parte; y. por IQ otro. 
lo nustre Munldpalidod de El Qoíséo. RUT N" 69.061.100-5. en adelante la 
"Municipalidad". ··representada · poi. su·. Alcald~a dÓf\a Natolia CarraSco 
Pizarra. ambas eón domiolio en Avda. Francia N° Oll, comuna de 8 
Quisco, Región de Valparalso. s~ ha co~v~nido lo siguiente: 

PRIMERO 8 Mínisteilo del Medio Ambiente se encuentra implementando el 
Sistema 9e Certiffcaéión AÍ'nbiental Municipal; cuyo objeto es instalor lo 
Gesffqn Ambiento! . LÓCol en los m~liÍcipíos del- pafs, mediante el 
fortolecimferito de loS procedlmie'ntos y furÍciones vlnculodos con lo 
temÓfica awbientol quedesOJ!'ollon.los munidpiós en ?l tenif~rio comunal. 

DiCha certificación se basa. en un. cor'ljuntO, de ·requisitos mlnl(Ylos . que 
deben cumplidos municipios. permiliéndoles obtener gradualmente niveles 
'de certificación. Lo anterior. se desarrollo en tres -fases durante el lapso de 
doS años y cuatro me.ses, conforma o las "'Boses de Funcionamiento dei 

·Sistema de Certificación Ambiental Municipal del MinisteriO del Medio 
Ambiente, aprobados por lo Resol~d6n Exenta N°832 de. 01 de Septiembre 
de· 2014, del Ministerio del Medlo Ambiente. · 
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Lo. Primera fase · 1 Certificadón Básicq) se concen1ra en el diagnóstico y el 
desarrollo de las bases poro el funcionamiento. del sistema en las fases 
siguientes; Jo ~unda fase (Certificación tntermecfta} consiste en uno labor 
de diseño y marcha. blanca. de lo .comprometidO en lo primera fase; y ro 
terc~r9 fose (CertificÓción de Excelencia) contemplo que la Municlpollda9_: 

logre inv.olucror a lodo la organización en el proceso. a lcanzando las 
metas comprometidas. 

SEGUNDO La Municipalidad participo desde el año 2014 en el Sistema de 
Certificación Ambiental Municipal, poseyendo actualmente el nivel de 
Certificación B6sica. Paro cúyos efeCtos, se suscribió con fecha 26 de Junio 
del2014, un Convenio de Cooperac!6n entre.ésta y el Ministerio del Medio 
AmOiente, el q'ue fue aprobado mediante -Resolución Exento N"755 del ll 
de Agosto del20 14 de lo Subsecretaría qel Medio Ambiente. 

JERCÉRO POI' el presente acto la Munid~lidad. se compromete a continuar 
porticipOndo · en el S!s!emo _ de C~rlliicación - Ambiental Mu'nicipot 
desarrollando ·fas acclon6s necesarios póro . el logro .de la .Certificación 

· Nivel ,Intermedio. que integro factores Ambiental6s en su estructuro 
orgánica-instlfuciPnal. estrotEt9ioi prog(omas, . proyectos, procesos y 
·operaciones propias del quehacer MuniéipoJ. · 

mm Por . el presente acto el . Mfnisteflo del .Medio Ambiente se 
compromete o apoyar finQnderam~nte el desorrollo de la . Fase 2 del 
sistema de certificocián, ci través. de uno sola_ remesa por un· monto total 
de $1.~.000.-(uri mnt6n trescientos _,;:lnc:uehta nwl pesos), la cual será 
entregada a la MJnidpafidad p()r Eil Mini$rio del Medio Ambienta o 
través de·la Secrétarkl ReQlonal .Ministeri6t det· ME!cfiO Ambiente respectivo, 

· en adelante "SEREMI", dentro de los ·10 dlas h6bñes sigvientes a lo total 
tramítadónde la resolución aprobatoria del -presente canvenio por paite 
de la'Subsecretorla del Medio Ambiente. 

Cabe señalar que .el municipio de~rá hacer uso de al menos ~ 9~ del 
· monto tranSfeooo dentro del Péñodo de . dúrcición del 'corivenio 
incluyendo, en el cqro de que exiStiese, la éinip6ací6n de plazos.· de lo 

. contrario la entidad qiJe soterlbe el presenle t;Oiivenio. no se c«ttlctlrá aun 
eua;ndo . hoya ~unip,ldo -con todas 1~ exfgendas tédalcas · y 1ot 

· eompro'mbos de la presente fase, apkánc:loae icU sqnc;lones estfpulada.t 
en el artículo décimo~ del presente.convenlo; · · 

QUINTO En la ejecución del presente convenio,. la M!Jnidpalidad se obliga 
a: 

a) Dar cumplimiento · a la~ · exigencia~ .de la Fase· 2 · def ·· Sistáma de 
Certificación Ambientoi _MunicipQI, que se .señalan én el documento 
''Manual d~l Sistemci de C_ertificación ~mbientol Municipal". 

b) Ejecutar ios compromisos adquiridoS en lo Fase 1 del SCAM que 
constan en el exj:)ecflente dé c~ii~adóri. . . . . . . . .. . 

é) Cumpllr con las recoinendadones de lo Audttooa final, que constan 
en el expediente de Cerlificoción. 

di Velar que Sfqeolice vna. dífusiórl'interria y ~xterna -del SCAM, por 
• .-diversos medios, que aseguren que todes los funcionarios(as) y lo 

_comunidad se integran en el proceso de Certificación. 

e) lncorpor.Or ei logotipo de' la CertifiCación 6ásica, ya alcanzada, en 
todos los docume-ntos oficiales relativos al Sistema de .Certificación 
Ambiental, tales como qlicio, cai1Cis, memos, correos electrónicos, 
entre otras. 

-f) Proceder q la ejecución del presente convenio, conforme -a ios 
procesos d~ fidlación púbRca, _prl'lada o !ralo directo. según 
correspondo, de. actJerdo a Jo estipulado _en la ley N" 19.886, sobre 
ComPt:as Públicas y su Reglam.ento aprobado 'por [)ecreto Supremo 
Na 250, del c;¡ño 20Ó4,. del MinistEirío de Hadendá. · 

g} Proceder según lo es1ipulqdo en .las "Sasés de . funcionamiento del 
·Sisfemci dl;l CertíficQdÓn Ambiental. Munk;:ipal", aprobadas pqr la 
Resoh,¡ción Exenta N°832 de 01 de.Sepiiembre de 2014, del Ministerio 
del Medio.A.mbiente. · 

h) ColobQI:or con la difusión de Jos programas ambientales impulsados 
ppr .ios Secretorfas Regjónof~ Ministerialés del Madi~ Ambiente. 
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El Minisferlo del. Medio Ambiente · a través .de la SEREMI. se 
Ct;>mpromete a txindar apoyo técnk;o tJ la Mvnidpatidad, en las ·distintos 
acm-ídades contempladas paro el deSarrol!o del· presente convenio. 
rela1ivo a la Siecución d~ la Segunde] fOSe del SCAM..en conformidad o las 
"Bases ·de f\¡nciónamierito del Sistema de CertificaciÓn Ambiental 
Municipal'' y ai "Manuol dél Sistema de Certificación Amblentoi Municipal". 

~ Lo MuniciPalidad debero dar cuenta de los. fopc:fos -eniregados 
. por el Ministerio a través de rendiciohes ménsuales, las cuales deberón ser 
entreg9(1as .en la. SEREMI respecffva no mÓs ullá del quirit; . dfa hábil de 
·cada.mes. • · · · · · 

. . 
Los intornies mei'ISuoles de lo e¡ecución presupuestaoo·debe.ión ajustarse a 
lo incicado en .lo Resolución N°759 .de la. Col)traloría Genero! de la 
República o lo resolución 'qlj8· la nÍc:icjif!Que o reemplace. las rendiciones 
mensuales deberán contemplar :ci lo menos los siguientes documentos: 
Tabla:resumen de los gosfOs fiiTÍ'lddq Por· la unidad de finanzas: copia del 
decreto. de. ~ pago; copia de cotnprcibante de. fcidvra· o boleto de 
honorario; e infoone del rásultádo ci61 uso de ·los recursos. Todos estos 
documentos deberón estar debidamente firmados J)or el secretario 
municipal. - · , -

El plazo méÍJ(jmo pÓrci ;ea~zar pagos por pOrte del MUf1icípio será hasta el 
decimotercer mes- posterior o la flfina del · corivénió y su rendición final 
deberá ser· .realizado dentro de : los primeros 5 dios hóbiles del 
decimocuarto mes: . . . 

A su vez el Ministerio del Medio Ambiente tendrá uri plazo dé fJJ dios 
hób!les, o partir de ' la recepci6o de. lci ·rerJdíción final. póro dar respuesta 
sobre lo CÍprobaCJÓn de la mismo. ' 

OCTAVO Lo Municipalic.!aQ declara conOcer lo dispuesto en el 'numeral 5.4 
de la ReroluciÓn,. N"759 de lo Cóntraloóa ~neral de la República, en ei 
cual se dispone que "Los ServlciqS no- entregarán ñíJevo:s foildos a rendir, 
sea a disp0sicl6n de unidades internas o a la adminlsiTación de tereeros. 
·mientras lo persono o. instit-ución que debe .. reeibirkis no haya cumplid9 e~ 
.. Ja .. : ..ól;)1igddórt ~:de . 'modír :.tuJ;mtc _ .de_;ctn:_ICJ'l81Sión.: de .. -los: J.onam:·.Y.it 

·concedidos". En consecuencia, lo 1rt.msferencio . de los recl.irsos, se 
condiciono, a que lo .Municipalidad cumpla con lo obíigación de. haber 
rendido cuento de 1~ lr.we~ón de lOS fon~ concedidos en las fases 
anteriores del Sistema de Certificaéión i.:mbiental Municipal. 

NOVENO La Municipalidad se ol:)liQa ¡;:¡ reolizar los actividades en el plazo 
estableGido por el SCAM, el cual . no podr6 ·exceder de los 11 meses 
posteriores a lo firma de este convenio. 

DkiMO La svperv~ón y la fiscalización · técnica y financiera, de . tos 
pro~ctos se efectuará de acuerdo o Jo establecido en las ~Base$ de 
Fvncionomiento del Sistema de·Certit1cod6n Arnbiental'' y el "Manual del 
Sistema de Certificación Ambienta[ Municipa~". LoMuniciP(llid.ad.se obligo 
o prestc:ir 'su cooperación paro que los( as) auclltáres(os) de 16 SEREMI o del 
Ministerio del Medió Ambiente, puedan ejercer cabalmente sus funciones. 

-Dk!MO PRIMERO Poro obtener la Certmcoción Intermedio, lo 
Municipalidad deberó cumplir con al men·os el -95% de los compromisos 
·referidos en el cláusula quinta. -

Si el municipio en cet1ificoei6n abandona el proceso, o producto de la 
auditorfa final .. no obtiene to · certil)'cqción ambiental municipal 
COO'espondiente. se oplicarón los sonciones establecidas en el punlo 26 de 
las "Bases de Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental 
Municipal". 

otc~Mo SEGUNDO Las partes convienen que de · producirse 
incurriplimien1os de los ~equlsitos exigidos · en lo Fase Intermedio, que 
pongan . en peligro la ejecución integro y oportuna de las actividades 
asociadas a IQ :certificaqón. pondrán en conocimientO d.e estos hechos o 
Jo contraparte . dentro dé 10 dfas de haberse ~l!cido, o objeto de 
acordar en un pl_azo de 20 elfos hóbiles las. rywdidas necesarias paro 
resolver dichas· !iitlJociones. · · 

Dk!NIO TERCEIQ Para todos los . ~fectos legales derivados del presente 
. convenio, los portes fijÓn su domicifio en lo comuna y ciudad de San~ 

da Chile y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios qe 
Justicia. 

t 8 5 7 
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Pic!M(:l CUAJliO Los gastos que demande lo ejecución del presente 
con-..:enlo · se · imputarán a la Partido · 25, Copftulo 01, Programa 
PrE~sup\)estario 01 , Subtitulo 24, ftem 03, Asignación 004, código de 

·proyecto 25010S, del presupuesto vigente del · Ministerio del Me<.iío 
Amblente2015. 

ogéJMO QUINTQ ·'Lo pe¡soneóo de _Don Marcelo Mena Carrasco para 
actuar en representación Clel Mfnisteoo del Medio Ambiente - Subsecrelaña 
del Medio Ambiente, consta en el ~to Sui>fe~o N° Jl, de 2014. 

La J)!:Írsoneiic de Doña Natdlio Carrasco Pizcirro para representar a la 
MunJdpoildad cónsto en éi Decreto Alcoidicio N" 3000, qe fecho . 06 de 
Did!'lrnbre de 2012. 

DÉCIMO Selao El presente co~venio se F.rmo en cuatro ejemplares de 
idéntico tenoi- y fecha, qued~ndo uno en pooer de.la Municipalidad, dos 
en poder de la SEREMI y uña en lo Subsecretaña del Medio Ambiente. 

18 5 7 

11 . Adopte el Opto. de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, las medidas pertinentes para el cumplimiento de la 

presente resolución. 

111. Anótese, Comuníquese, Dese Cuenta y Archívese. 

ALCALDESA 

Distribución: 

DAF, Jurídico, Aseo, Archivo 

NCP/MCM/mgp 


